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Oficio No 

Machala, _ 16 de Agosto ... _de 199 9 
o 

Sr. Dr. 

Rodrigo Alejandro Sarango Salazar 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Compañía ECUARUT, en reunión celebrada en Noviembre del 96, aprobó 

la aceptación de cambio de socio. 

En vista que el socio fundador Sr. Ariolfo Guillén Riera falleció, por lo cual 

los herederos asignaron para el cambio de socio al Sr. Jorge Guillén Mero. De igual 

manera se presenta el poder especial Notariado por los demás herederos a favor 

del Señor antes mencionado. 

Lo cual exponemos y presentamos los documentos, para que la 

Superintendencia de Compañías le dé el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

TuUTAS PU FCDAT 

“ESULIUI” Cls Ltda. 
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PODER ESPECIAL OTORGADO POR 

LOS SEÑORES : TENSY MARILIM- 

GUILLEN MERO , LUIS ALBERTO- 

GUILLEN MERO , JORGE LIDER - 

MUILLEN MERO, MARIA MARIBEL 

GUILLEN MERO Y JONMAT  ENRI- 

  

QUE GUILLEN MEROS A FAVOR DEL 

SEÑOR r JORCE LIDER “UTLLEN- 

MERO . 

CUANTIA : INDETERMINADA 

ol COPIAS, 

-En la ciudad de Machala , Capital de la Provincia de 

Bl oro , Reptiblica del Ecuador / hor diecisiete de 

Septisubre de mil novecientos noventa y sels , ante 

n1 ABOGADO LUIS ¿AMERAMO LAREFA , NOTARIO SBXID DEL 

CANTÓN MACHALA , comparecen 4 Los señores + YENMY 

MARILIMN SUILLEN MERO , de estado civil soltero , 

estudiante , por sis propios derechos y por los que 

dice representar de la señora ROSA ELEMA <UuILLEN 

QERO, segía Autorización concedida ¿ LUIS ALBERTO 

ILLEN MEFO / de estado civil casado , estudiante , 

por sus propios derechos y MAA, - 

He estado civil casado , estudiante / por sus propios 

lerechos ¿ MARIA MARTEEL GUILLEM MERO ) de estado r 

civil oe fo
 sado , estudiante , por sus propios derechos;



Y o, JONNEY ENRIQUE SUILLEN HERO , de *estede «lwil 

casado, estudiante , por sus propios derechos . Los 

"“aompárecientes son de nacionalidad ecuatoriana , 

mayores de edad , residentes en ésta ciudad , 

legaluente capaces y, a quienes de conocer doy fé y ne 

presentan para que eleve a Escritura Pública , la 

" “Miguta que a continuación se detalla asi 1 --=-=-==-- 

SEÑOR . NOTARIO '.- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo , sirvase insertar una de Poder 

“Especial de acuerdo a las cláusulas siguientes 1 ---- 

PRIMERA 1 OTORCANTEE .- Intervienen en la celebración 

de éste instrumento , los señores YENNY  HARILIN 

GUILLEN MERO + por sus propios derechos y por los que 

dice representar de la señora ROSA ELEMA  UILLEN 

MERO,” segúa Autorización concedida ¿ LUIS ALBERTO 

GUILLEN MERÓ ¿ JORSÉ LIDERE GUILLEN MERO  ¿ MARIA 

HARIBEL GUILLEN MERO ¿ y , JONNAY ENRIQUE CUILLEN 

"MERO a quienes más adelante se los llamará 

. Simplemente "mandantes" . Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos , mayores de edad y domiciliados en 

esta ciudad de Machala . ===" nononoo- 

'SEQGUNDA- 3 OBJETO .-- Por medio de este instrumento 

publico , los señores YENMY: MARILIN SUILLEN MERO , 

por ss propios derechos y por los que dica 

representar de la señora EO8A ELENA GUILLEN MERO,
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según Butorización concedida ¿ LUIS ALBERTO: GUILLEM 

MERO JORGE. LIDER CUILLEM MERO  ¿ MARIA MARIBEL 

GUILLEY. MERO q Y e. dONMEX. ENEIQUE -— —«<LUILLEN MERO 

confierea Poder Espe: 

  

jalo, amplio y suficiente , cual 

en derecho se tequíiere , +n favor del selor JUEGE 

LIDER  ¿UILLEN MERO —, quiién «ss hermano de los 

D mandantes , residente en esta ciudad de Machala, para 

qie a sus noboe y representación proceda a realizar 

todas las gestiones pertinentes para la obtención de 

s las matrículas de los veblenlos de quién eu vida Tn 7 

ARIOLPO ELICBO GUILLEN RIERA « así como, para el 

canbio de nombre del socio a «favor del señor JORGE 

- LIDER GUILLEN MERO en la Coupañía de Transporte 

Escolar ELCUARTT 

TERCERA + OTRA .- (ue , para mayor abundomiento le 

hice. «extensivas las fammltades  cousiquados su el 

Brtienle cuarenta y osocle del Dadigo de Prured ia diente 

na A e 

  

Usted señor Motario , slirvase lusertar las cláusulas 
o 

“de estilo para sn validez , Fi ABOGADO CARLOS OVIEDO 

Y
 

ARCE O, watrionla pero ciento cuaresta Y Seis del a 

Culegbs de dhogados de El Úro . <= ---- A 

HASTA AQUI LA MINUTA +, da misma «que queda elevada a 

 



Escritura Pública para que eurtan los efectos de Ley 

Se observaron los preceptos legales que el a Caso 

requiere Y leida que le fué al  compareciente 

integramente por mi «el Notario , éste se ratifica y 

tima comigo en utidad de soto , de todo lo que doy 

A 

    UNY MARTL IN SCUILLEN MERO 

Cir 0701560755 

LUIS ALBERTO CUILLEN MERO 

AI ELE 

    JORSE LIVGReACGUILLEN MERO 

20701607606 
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Continúan las Plrmags.:..
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WOTDARIO — ERXTO - MACHAD A 

Ab. Luis Zambrano ).arrea 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 
MACHALA - EL XO - ECUADOR
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SE OTORGO ANTE M1 , En fe de 

fiero ESTE TERCER--- ÚIIO 

  

    JE SON IGUAL A SU ORI 

GINA, 
yacucho 
qusasello y firmo hoy dieci- 

n tres fojas útiles 

siete de Septiembre de mil - 

novecientos noventa y seis . 

    

  

NOTARIO - SEXTO - 

Ab. LUIS Z1MBIANO LARREX 

NOtósio "0.9 SEXTO 

MacHaLa - EL ORO 

MACHALA


